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Propuesta de Decisión marco del Consejo para la aplicación del principio de reconocimiento mutuo al cumplimiento de condenas privativas de libertad
1. BASE JURIDICA

Artículos 29, 31. 1 a) y 34. 2 b TUE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
Grupo Cooperación judicial penal y  Consejo de Ministros de Justicia e Interior de 15-16 de febrero y 19-20 de abril.

3. CONTENIDO
Se trata de una propuesta presentada en enero de 2005 por Austria, Finlandia y Suecia , que pretende dotar a la Unión Europea de un instrumento específico para el  reconocimiento mutuo de las condenas de prisión, facilitando su ejecución en el Estado miembro de nacionalidad o de residencia. Asimismo, se pretende complementar en algunos aspectos la Orden europea de detención y entrega (supuestos de rechazo de la entrega con el compromiso de ejecutar la eventual condena impuesta en el Estado solicitante o de entrega condicionada al futuro retorno de la persona  entregada para el cumplimiento de una eventual condena), que hasta ahora carecen de una regulación procesal específica. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Bajo Presidencia finlandesa se alcanzó un texto equilibrado en los puntos más problemáticos de la negociación, en particular los relativos al consentimiento del estado de ejecución y a la opinión y consentimiento del condenado. Este acuerdo resultó aceptable para todos los EEMM salvo Polonia, que bloqueó el acuerdo político que se esperaba alcanzar en el Consejo JAI de 4 y 5 de diciembre.

La Presidencia alemana tratará de convencer a dicho EM para que acepte, sin reabrirlo, el texto que fue a dicho Consejo, al tiempo que culminará la negociación del formulario que acompaña al texto de la Decisión marco.

5. VALORACIÓN

España ha apoyado la propuesta, que completa la panoplia de instrumentos que articulan en la Unión la aplicación del principio de reconocimiento mutuo en todas las fases del procedimiento penal.  La rehabilitación de las personas condenadas debe ser el criterio prioritario en los traslados, procurando su acercamiento al Estado miembro de mayor arraigo y por ello más propicio para su reinserción. 

Aunque el resultado final es menos ambicioso que el inicialmente esperado, conllevará algunos avances respecto a los convenios por los que actualmente se rigen entre los EEMM estos traslados. 
índice
Proyecto de Decisión marco relativa a la organización y contenido de los intercambios de información entre los registros de antecedentes penales de los estados miembros
1. BASE JURÍDICA

Artículos 29, 31. 1 y 34.2.b del Tratado de la Unión Europea.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO 

Grupo Cooperación Judicial Penal. Consejo de Ministros de Justicia e Interior de 19-20 de abril y 12-13 de junio.

3. CONTENIDO
A raíz del “asunto Fourniret” se detectaron insuficiencias en el  sistema de intercambio de información sobre antecedentes penales entre los estados miembros.

Como medida de “urgencia”, el Consejo aprobó, a propuesta de la Comisión, una primera Decisión del Consejo de 21 de noviembre de 2005, por la que se establecen un formulario y plazos de remisión de la información disponible en los Registros de antecedentes penales, basándose en los Convenios aplicables actualmente (Convenio Europeo de Asistencia Judicial Penal y Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen).

Tras la presentación de un Libro Blanco por la Comisión, el Consejo de Ministros de abril de 2005 celebró un debate sobre el enfoque que debería adoptar en el futuro el intercambio de dicha información. Se alcanzó el acuerdo de que, en cuanto a los nacionales de los estados miembros, sus antecedentes serán centralizados en el registro del estado de su nacionalidad, mientras que para los no nacionales de la Unión Europea se creará un Índice Europeo de Condenas. Al mismo tiempo, se acordó homogeneizar la información disponible en los registros nacionales y su forma de transmisión entre los estados miembros. 

La presente propuesta de Decisión Marco precisa las obligaciones que incumben al Estado miembro de condena y al Estado de nacionalidad en el intercambio de información de los registros de antecedentes penales. Al mismo tiempo, establece un marco jurídico que permitirá desarrollar un sistema electrónico de intercambio.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta fue presentada por la Comisión en diciembre de 2005, comenzando su examen bajo Presidencia austriaca. La Presidencia alemana prevé un primer debate a nivel político en el Consejo JAI  de abril para intentar alcanzar un acuerdo político en el Consejo JAI de junio.

5. VALORACIÓN

El sistema de intercambio de información que recoge esta propuesta sigue los principios fundamentales del proyecto piloto multilateral del que España forma parte: mantenimiento de los Registros nacionales sin interconexión en sentido estricto, uso del registro de nacionalidad del condenado para concentrar la información que le afecta y sistema de comunicación seguro entre las autoridades centrales de los EEMM.

Sobre esta premisa, la propuesta se valora positivamente, toda vez que la creación de un formato europeo garantizará la fluidez del intercambio y, entre otras cosas, el cumplimiento efectivo de la obligación de inscripción, actualmente dificultada por la heterogeneidad de los formatos utilizados.

índice
Proyecto de Reglamento sobre competencia, Ley aplicable, reconocimiento y ejecución de resoluciones y cooperación de autoridades en materia de obligaciones alimenticias. Conclusiones sobre ciertos aspectos específicos (eventual)
1. BASE JURÍDICA

Artículo 67 TCE
2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Comité de Derecho Civil y Consejo JLS de 19-20 de abril y de 12-13 de junio.

3. CONTENIDO

Se trata de una propuesta de Reglamento que regula distintas materias dando un tratamiento integral a las obligaciones alimenticias. Así se recogen normas sobre competencia judicial para conocer de los juicios alimenticios, normas de conflicto para determinar la ley aplicable a los mismos, normas de reconocimiento y ejecución en los EEMM de las resoluciones sobre la materia que puedan dictarse en otros EEMM y normas de cooperación entre Autoridades con competencias en la materia. Se trata por ello de un expediente complejo con un contenido muy amplio y que, sin duda alguna, tardará en estar a punto para su aprobación.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En principio el expediente se debería aprobar por unanimidad del Consejo previo dictamen no vinculante del Parlamento. Sin embargo la COM ha solicitado, de acuerdo con el artículo 67.2 TCE, que el Consejo por decisión unánime remita la aprobación de este instrumento al procedimiento de codecisión. La posible primera discusión en el Consejo JLS no podrá evitar tener que discernir sobre este punto (tal y como recientemente ha recordado la Comisión) así como sobre algún otro punto conflictivo cuya resolución permita dar un impulso a las negociaciones.
5. VALORACIÓN
Este expediente parece especialmente importante en cuanto no sólo sería aplicable al concepto estricto de obligaciones alimenticias entre parientes sino que se extendería a las prestaciones compensatorias derivadas de la separación y divorcio tratando de poner claridad sobre cual es el Tribunal competente, la ley aplicable y garantizando la efectividad de la resolución que se dicte.
índice
Firma del convenio de lugano revisado (eventual
BASE JURÍDICA

Artículo 300 del Tratado
1. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Comité de Derecho Civil y Consejo de Ministros de Justicia e Interior de 12-13 de junio.

2. CONTENIDO

El Convenio de Lugano disponía de un contenido prácticamente equivalente el Convenio de Bruselas de 1968. La particularidad estribaba en que del primero son parte contratante los Estados los Estados AELC (Asociación Europea de Libre Cambio), es decir, Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza. La comunitarización del Convenio de Bruselas aprobándose como Reglamento Comunitario (Reglamento 44/2001) trajo consigo una revisión y actualización. Ahora se pretende actuar de manera similar con respecto del Convenio de Lugano. Se procede así a su revisión y se deja abierta la posibilidad de que nuevos Estados puedan ser parte del Convenio. 

Es también importante resaltar que la aprobación del Reglamento del Reglamento 44/2001 trajo consigo la atribución de la competencia externa para negociar esta materia a la propia CE que la ejerce a través de la Comisión. Los Estados miembros de la CE ya no serán parte contratante sino que lo será la propia CE.

3. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Todavía no se ha cerrado el texto definitivo del Convenio revisado. La Comisión ha señalado que presentará una propuesta de compromiso con objeto de intentar salvar las dificultades que han surgido, especialmente con Suiza. La Comisión considera que el texto podría quedar ultimado a finales de enero o principios de febrero aunque quizá tales cálculos sean demasiado optimistas.

4. VALORACIÓN

El Convenio de Lugano ha jugado un papel esencial en materia de competencia, reconocimiento y ejecución de sentencias en materia civil y mercantil entre los países AELC y los Estados miembros de la CE. Sería conveniente mantener el paralelismo con el Reglamento 44/2001 al igual que hubo paralelismo entre el antiguo Convenio de Lugano y el Convenio de Bruselas de 1968.

índice
Derecho contractual europeo y revisión del acervo (eventual)
1. BASE JURÍDICA

Artículos 95 y 153 del Tratado de la Comunidad Europea.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Consejo JAI de 15-16 de febrero.

3. CONTENIDO
Se tratará muy probablemente de un mero punto de información por parte de la Comisión sobre el estado de los trabajos y un debate general en el Consejo sobre la línea a seguir. Debe recordarse que estos trabajos son consecuencia del Plan de Acción sobre Derecho contractual europeo. El Plan de Acción identificaba los problemas del vigente derecho contractual comunitario (falta de aplicación uniforme, distorsión del correcto funcionamiento del mercado interior) y proponía, básicamente, tres líneas de actuación: en primer lugar, elaboración de un “marco común de referencia”, a modo de “manual o libro de estilo” que se tome en consideración en los futuros trabajos y evite discordancias conceptuales en la legislación comunitaria y de los EEMM; segundo, promover la elaboración de cláusulas contractuales de carácter general y aplicación en toda la Comunidad Europea; por último, analizar si es pertinente crear un instrumento general de derecho contractual europeo, un “corpus” de derecho contractual europeo, que sería aplicable por sometimiento expreso y voluntario de las partes al mismo sustituyendo en tal caso la aplicación de las normas nacionales. Tras las Conclusiones adoptadas en presidencia británica, los trabajos se centran por el momento en la elaboración del Marco común de referencia con especial incidencia sobre las materias relevantes para la revisión del acervo en materia de derecho de consumidores.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

A la espera de que se presente informe por la Comisión sobre el estado de los trabajos. Es probable que tal informe con orientaciones sobre por dónde deben encaminarse los trabajos sea debatido en Colegio de Comisarios antes de ser presentado al Consejo. Se tomará por base el trabajo de expertos sobre el marco común de referencia. Probablemente este informe tendrá un marcado carácter político con objeto de impulsar la materia.

5. VALORACIÓN

No es posible hacer una valoración concreta sin gozar todavía de la propuesta de conclusiones.

índice
Proyecto de Decisión marco relativa a las garantías procesales mínimas en el procedimiento judicial
1. BASE JURÍDICA

Artículos 29, 31.c) y 34.2.b) del Tratado de la Unión Europea.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo Derecho Penal Material. Consejo de Ministros de Justicia e Interior de 19-20 de abril y 12-13 de junio.

3. CONTENIDO
El proyecto de Decisión Marco incluye los siguientes elementos: 

· derecho a la asistencia de Abogado; 

· obligación de procurar esa asistencia en ciertos supuestos (prisión preventiva antes del juicio, imputado formalmente de delitos sujetos a penas graves o casos complejos, personas sujetas a una orden de detención europea o de una solicitud de extradición o de otro procedimiento de entrega, menores),

· derecho a interpretación y traducción gratuita, incluyendo la grabación de determinadas diligencias judiciales a fin de asegurar la correcta interpretación,

· asistencia a las personas sospechosas especialmente vulnerables o necesitadas de atención específica,

· grabación de las diligencias policiales y judiciales en ciertos supuestos,

· derecho del detenido a comunicarse,

· derecho a la asistencia consular.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Durante la Presidencia austriaca no se ha conseguido avanzar en la consecución de un compromiso sobre esta Decisión marco. Determinados estados miembros se muestran reacios a la adopción de un instrumento jurídicamente vinculante. En unos casos porque se oponen a la armonización de su derecho procesal negando la existencia de base jurídica suficiente para ello y, en otros, porque el enfoque de la propuesta no se considera adecuado, al afrontar sólo alguna de las garantías aplicables durante el procedimiento pero con un excesivo detallismo, lo que puede provocar la pérdida de coherencia del conjunto de la regulación procesal nacional. Según lo dicho, existen Estados que se oponen fieramente a la Decisión marco mientras otros lo consideran conditio sine que non para continuar avanzando en el reconocimiento mutuo.
5. VALORACIÓN

La propuesta de Decisión Marco ha de valorase de forma muy positiva, en la medida en que cubre un aspecto, el de la protección de los derechos y garantías del justiciable, en el que no se ha avanzado aún por la Unión Europea. Al mismo tiempo, puede servir también para contrarrestar algunas reticencias aún existentes sobre la facilitación del reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales. No obstante, las medidas que se adopten en este campo deben tener en cuenta que existe un acervo común, constituido por el Convenio Europeo de Derechos Humanos y una amplia y completa jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en materia de garantías procesales. 
índice
Proyecto de Decisión marco relativa al reconocimiento y ejecución en la Unión Europea de las inhabilitaciones resultantes de condenas por delitos sexuales cometidos contra menores
1. BASE JURÍDICA

Artículos 29, 31.a) y 34.2.b) del Tratado de la Unión Europea.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo Cooperación judicial penal. Consejo JAI de 19-20 de abril

3. CONTENIDO
Se trata de una iniciativa presentada por Bélgica a raíz del caso “Fourniret”. En el derecho belga es condición previa al acceso a cualquier empleo que requiera el contacto con menores la presentación de un certificado de antecedentes penales. Precisamente, el Sr. Fourniret, con antecedentes en Francia por delitos contra la libertad sexual, fijó su residencia en Bélgica y fue contratado en la cantina de un colegio. En su momento solicitó el oportuno certificado de antecedentes penales del registro belga en el que no existía constancia de sus antecedentes en Francia. 

La propuesta tiene como objetivo evitar estas disfunciones, tratando de asegurar que todos los Estados miembros dispongan de información sobre condenas por delitos sexuales cometidos contra menores dictadas en otro distinto, haciendo así posible el reconocimiento y ejecución en todos los estados miembros de las sanciones de inhabilitación impuestas como consecuencia de los mismos. 

La Decisión marco parte de lo previsto en la Decisión marco 2004/68/JAI del Consejo, de 22 de diciembre de 2003, que estableció una armonización mínima de los delitos de explotación sexual de menores y pornografía infantil, incluyendo la fijación de determinadas penas. Cabe distinguir en la Decisión marco dos tipos de mecanismos: primero, una serie de mecanismos de información y obligaciones de inscripción de las condenas en el registro de antecedentes penales; segundo, se regula un procedimiento de ejecución de las inhabilitaciones en otro estado miembro distinto del estado de condena, en aplicación del principio de reconocimiento mutuo.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Tras los escasos avances verificados bajos las tres últimas presidencias, la Presidencia alemana pretende dar un impulso a la propuesta, avanzando por la vía del principio de asimilación como solución para compatibilizar los diferentes sistemas nacionales,  cuestión ésta que seguramente  elevará para su examen al Consejo JAI del mes de abril.
5. VALORACIÓN

La propuesta se encuadra dentro de un conjunto de medidas relacionadas con el intercambio de información sobre antecedentes penales, al tiempo que constituye una aplicación sectorial del compromiso asumido dentro del “Programa de Medidas destinado a poner en práctica el principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones en materia penal”. Se trata de una medida novedosa en el derecho penal, con independencia de que desde la perspectiva del derecho administrativo las condenas extranjeras se tengan en cuenta en algunos casos. La extensión del principio de reconocimiento mutuo a las condenas de inhabilitación supondrá una respuesta, aunque sólo sectorial, a la anómala situación actual en la que estas condenas tienen alcance nacional en sus efectos, aunque por aplicación del derecho comunitario los profesionales de los estados miembros gozan de la libertad de establecimiento y de prestación de servicios.
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Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la firma del convenio de la haya sobre ley aplicable a ciertos derechos sobre valores depositados en un intermediario adopción (eventual)
BASE JURÍDICA

Artículo 300 del Tratado
1. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Comité de Derecho Civil y Consejo de Ministros de Justicia e Interior de 19-20 de abril.

2. CONTENIDO

Existe una propuesta para la firma de este Convenio desde noviembre de 2004.

El Convenio establece normas de conflicto que permiten determinar cual es la ley aplicable a ciertos derechos sobre valores depositados en un intermediario y podría suponer la necesidad de modificar las Directivas de firmeza (98/26/CE) y la Directiva sobre acuerdos de garantía financiera (2002/47/CE). De momento sólo se contempla por la CE la firma de este Convenio como primer paso hacia una posterior ratificación.

3. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Convenio de La Haya ha generado muchas dudas y profundas inquietudes ya que podría suponer desvirtuar el principio PRIMA y sustituir la ley del lugar donde se encuentre el intermediario relevante por la ley elegida por las partes con determinados requisitos. Recientemente el Parlamento europeo ha aprobado una resolución que critica abiertamente el Convenio y señala que si el mismo modificaría normativa comunitaria aprobada por codecisión el Parlamento debe de tener intervención en la Decisión sobre la firma.

4. VALORACIÓN

Existen importantes intereses económicos en el expediente puesto que la determinación de la ley aplicable podría conducir a reforzar determinados lugares como auténticas plazas fuertes financieras.

índice
Proyecto de Directiva sobre ciertos aspectos de la mediación en materias civiles y comerciales adopción de la posición común
1. BASE JURÍDICA

Artículos 61 y 65 del Tratado.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Comité de Derecho Civil y Consejos de Ministros de Justicia e Interior de 15-16 de febrero,  19-20 de abril y 12-13 de junio.
3. CONTENIDO

Tiene por objetivo promover la medicación, como medio de evitar un proceso judicial, conseguir una buena articulación entre la mediación y los procesos judiciales, así como regular la homologación de los acuerdos que se puedan alcanzar como medio de facilitar su ejecución.

Uno de los objetivos políticos marcados en el Consejo Europeo de Tampere es incentivar, sin merma del derecho a la tutela judicial efectiva, métodos alternativos de solución de controversias que eviten acudir al proceso judicial, como medio de disminuir la carga de trabajo de la Administración de Justicia.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se sigue el procedimiento de codecisión. Se ha planteado, de nuevo, en este expediente la controversia sobre el ámbito de aplicación –limitado o no a asuntos con incidencia transfronteriza-. Un ámbito transfonterizo reduciría enormemente la aplicación real efectiva de la Directiva. Sin embargo, muchos EEMM mantienen una interpretación restrictiva, preocupados porque sea un precedente respecto de otras normas en negociación o futuras. Para la Comisión el asunto se ha convertido en un problema capital. El Parlamento Europeo todavía no se ha pronunciado formalmente sobre el expediente. El Consejo, por su parte, llegó a un acuerdo sobre los escasos artículos de la Directiva si bien queda pendiente el artículo 5.

5. VALORACIÓN
El establecimiento de métodos alternativos al proceso judicial para la resolución de controversias debe de ser siempre bienvenido en cuanto puede incentivar una solución consensuada de controversias y disminuir la enorme carga de trabajo que pesa sobre los órganos judiciales garantizando, además, siempre el acceso a los mismos para el caso de que la controversia no sea solucionada a través de dichos métodos alternativos. El contenido de la Directiva se ha visto muy mermado durante la negociación hasta el punto de que apenas puede considerarse una Directiva de armonización, máxime si finalmente desapareciera el artículo 5.

índice
Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo modificando el Reglamento 1348/2000 del Consejo de 29 de mayo relativo a la notificación y traslado entre los Estados Miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materias civiles y mercantiles adopción de la posición común (eventual)
BASE JURÍDICA

Artículos 61 y 65 del Tratado.
1. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Comité de Derecho Civil y Consejo de Ministros de Justicia e Interior de 15-16 de febrero.

2. CONTENIDO

Se trata de una propuesta de Reglamento muy breve y relativamente sencillo tendente a modificar el Reglamento 1348/2000. Este Reglamento de 2000 adolece de los defectos propios de haberse desarrollado en un momento embrionario de la cooperación judicial civil y sigue una clara técnica convencional con copia de artículos de los Convenios de La Haya sobre la materia. Su reforma estaba siendo precisa y la nueva propuesta se limita a fijar determinados plazos, prever trámite de impugnación de la notificación, fijación de fecha de la notificación, publicidad de los costes de la notificación…

3. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se sigue el procedimiento de codecisión.  El texto está cerrado y no parece que vaya a haber dificultades para la aprobación formal de la posición común ni para conseguir el acuerdo con el Parlamento. 

4. VALORACIÓN

A efectos de claridad y evitar confusiones en los operadores quizá hubiese sido más conveniente elaborar un nuevo Reglamento que recogiera el contenido del Reglamento 1348/2000 con las modificaciones precisas evitando la dispersión normativa. Las modificaciones que se proponen por la COM son acertadas aunque quizá han pecado de falta de ambición ya que se podía haber aprovechado la oportunidad para aminorar costes y garantizar una más profunda cooperación entre Autoridades.

índice
Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo estableciendo para el periodo 2007-2013 un programa específico “justicia civil” como parte del programa general “derechos fundamentales y justicia” adopción de la posición común
1. BASE JURÍDICA

Artículos 61 y 67 TCE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Comité de Derecho Civil y Consejo de Ministros de Justicia e Interior de 15-16 de febrero.

3. CONTENIDO
Se trata de una propuesta que sustituye y actualiza programas previos que establecían ya un marco de actividades para la difusión y desarrollo de la cooperación judicial civil. Este Programa sigue las líneas básicas del Reglamento del Consejo 743/2002 establecido para el periodo 2002-2006. Novedades a destacar podrían mencionarse la inclusión entre los objetivos específicos, como consecuencia del Programa de La Haya, de una referencia concreta a la formación del personal judicial así como la referencia específica a los Balcanes occidentales. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

A lo largo de anteriores Presidencias se ha debatido ya profusamente sobre la materia. Puede decirse que el texto está cerrado debiendo sólo salvarse una discrepancia existente entre el Consejo y el Parlamento acerca de la Comitología.
5. VALORACIÓN
La posición española es favorable a toda medida que pueda ayudar a la difusión del conocimiento de los instrumentos de cooperación judicial civil a tanto a los ciudadanos como a los profesionales del Derecho a efectos de que unos sepan sus derechos y los segundos puedan proceder a una correcta interpretación y aplicación de los instrumentos en la materia. Igualmente los estudios que se realizan para determinar donde existen lagunas en tal cooperación o en qué materias es preciso incrementar los esfuerzos deben de ser bien recibidos. Resaltar que, en tanto no se apruebe, la Comisión no podrá disponer de fondos para tales fines por carencia de base jurídica.
índice
Propuesta de Decisión marco relativa a la lucha contra el racismo y la xenofobia
1. BASE JURÍDICA

Artículos 29, 31 y 34.2.b) del Tratado de la Unión Europea.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
Grupo Cooperación judicial penal y  Consejo de Ministros de Justicia e Interior de 15-16 de febrero y 19-20 de abril.

3. CONTENIDO
El texto propuesto pretende lograr la armonización de las normas mínimas relativas a los elementos constitutivos de los delitos de carácter racista y xenófobo, así como también la adopción de unas penas mínimas máximas comunes que sirvan para aproximar la legislación penal de los Estados miembros en esta materia. Igualmente se obliga a los mismos a agravar la pena de todos aquellos delitos comunes cometidos con una motivación racista o xenófoba.

Se protege de forma específica a la figura de la víctima del delito racista o xenófobo, en virtud de su especial situación de vulnerabilidad, no dependiendo de la denuncia de la misma el inicio del proceso penal, al menos en los casos más graves.

Finalmente se contienen las disposiciones habituales en este tipo de instrumentos sobre responsabilidad y sanciones a las personas jurídicas y normas sobre competencia. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Esta propuesta se comenzó a discutir bajo Presidencia española en el año 2002, sin que hasta el momento haya sido posible alcanzar un acuerdo que haya permitido  reemplazar la vigente Acción común de 1996 sobre la materia.

La Presidencia alemana pretende retomar la negociación tras los avances verificados bajo Presidencia de Luxemburgo en 2005, con el objetivo de alcanzar un acuerdo político en el Consejo de junio, previo un primer debate en el Consejo del mes de abril. 

5. VALORACIÓN
La valoración que debe hacerse de esta propuesta de la Comisión es netamente positiva en la medida en que se cumpla el objetivo propuesto: superar la protección que otorga la Acción Común del Consejo del 15 de Julio de 1996 en lo relativo a la acción contra el racismo y la xenofobia, que será derogada por este nuevo instrumento. 
España debe apoyar, por tanto, su aprobación buscando que la citada Decisión Marco constituya un valor añadido con relación a los instrumentos ya existentes.

índice
Propuesta para un Reglamento del Consejo sobre ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I) debate sobre aspectos específicos o acuerdo general
BASE JURÍDICA

Artículos 61 y 65 del Tratado
1. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Comité de Derecho Civil y Consejo de Ministros de Justicia e Interior de 15-16 de febrero y de 12-13 de junio.

2. CONTENIDO

La propuesta ha sido lanzada este año configurándose, en principio, como una conversión del Convenio de Roma de 1980 sobre estas materias en un instrumento comunitario. Sin embargo, se ha aprovechado para incorporar importantes modificaciones con respecto del texto del Convenio. De conformidad con el proyecto, se trata de precisar cual ha de ser la ley que los órganos judiciales de los distintos Estados Miembros habrán de aplicar a las obligaciones contractuales, sea ésta la propia ley del Juez que conoce el asunto o la de un otro Estado.

Sin embargo el reglamento prevé excepciones para las situaciones que impliquen conflictos de leyes y deriven de relaciones de familia, derecho de sucesiones, instrumentos cambiarios, responsabilidad contable, trust, prueba, procedimiento y culpa in contrahendo.

Sí se contienen normas que determinan la ley aplicable a las obligaciones contractuales con carácter general basándose en el principio de libertad de pactos, las normas aplicables en defecto de pacto para materias tales como las compraventas, prestación de servicios, transporte, franquicia, propiedad intelectual e industrial, contratos de consumidores, de trabajo, concluidos mediante intermediario…Se recogen también normas de salvaguarda de las normas iterativas, consentimiento y forma de los contratos,  regulación  de supuestos con pluralidad de partes, normas para excluir el reenvío, excepción de orden público, concepto de residencia a éstos efectos y relación con otros instrumentos sobre la materia.

3. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se sigue el procedimiento de Codecisión. El Parlamento Europeo no se ha pronunciado. En el Consejo todavía se está en una segunda lectura. No obstante, que ciertos artículos no son objeto de grandes debates al ser copia de preceptos aceptados y asumidos del Convenio, pero los preceptos abiertos generan muchas cuestiones horizontales al afectar a otros ámbitos y, por tanto, son fuente de profundas reflexiones. Es probable que se busque una decisión política sobre alguno de estos extremos.

4. VALORACIÓN

El tener unas normas unificadas de conflicto de leyes sirve para que el juez y las partes conozcan en todo momento qué legislación habrá de aplicar, evitando que, por la falta de uniformidad de las mismas, distintas y, tal vez, contradictorias leyes resulten aplicables así cómo que se produzca una situación de vacío sobre la ley aplicable a un caso concreto. Desde éste punto de vista el expediente puede calificarse como muy provechoso máxime en la medida en que incrementa la seguridad jurídica con respecto al Convenio de Roma. Tratándose de contratación internacional ello parece muy importante.

Desde un punto de vista más concreto, habrá que discernir sobre el nuevo sistema que se propone en defecto de pacto, clarificar numerosos artículos que tienen un contenido bastante complejo, como el referente a intermediarios así como efectuar diversas correcciones técnicas, incluso terminológicas, al texto.

índice
Proyecto de Reglamento sobre competencia y ley aplicable en materia matrimonial debate sobre ciertos aspectos
1. BASE JURÍDICA

Artículo 67 TCE
2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
Comité de Derecho Civil y Consejo JLS de 19-20 de abril y de 12-13 de junio.

3. CONTENIDO

Se trata de una propuesta de Reglamento que modifica el Reglamento 2201/2003, conocido como Bruselas II bis, con objeto de incorporar al mismo normas sobre competencia judicial y ley aplicable a la separación y el divorcio. Es un contenido breve y sólo abarca lo referente a la mera relajación o disolución del vínculo. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El expediente se debería aprobar por unanimidad del Consejo previo dictamen no vinculante del PE.  Dado su breve contenido es posible esperar un acuerdo pese a que las discrepancias en estos ámbitos suelen ser muy fuertes dadas las distintas concepciones sociales y tradiciones jurídicas.
5. VALORACIÓN

Este expediente debe ser bien recibido si bien exigirá de un fino trabajo jurídico para hacer compatibles posiciones muy diversas. En la medida en que pueda contribuir a evitar peregrinajes jurisdiccionales y cree una mayor seguridad jurídica debe ser bien recibido este instrumento.
índice
Proyecto de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre medidas para acelerar y simplificar los procesos de escasa cuantía (Small Claims Regulation) adopción
1. BASE JURÍDICA

Artículos 61 y  65 TCE.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Comité de Derecho Civil y Consejo de Ministros de Justicia e Interior de 15-16 de febrero.

3. CONTENIDO

Se trata de una propuesta de Reglamento por la que se trata de crear un proceso judicial a nivel europeo de escasa cuantía. Se entiende en la propuesta por escasa cuantía menos de 2000 euros. La idea es que debe conseguirse un proceso que sea realmente barato para que nadie deje de reclamar lo que le corresponde por el hecho de que el coste del proceso sea superior a la cuantía de la demanda. A diferencia de otros instrumentos como el Reglamento de título ejecutivo europeo o el Reglamento de proceso monitorio europeo, en el Reglamento de procesos de escasa cuantía se parte de que es posible que exista oposición por parte del demandado y de que la demanda no tiene porque referirse al cobro de una deuda liquida, vencida y exigible sino que a través de este proceso puede reclamarse el cumplimiento de cualquier clase de obligación y se regula especialmente la obtención de pruebas y la audiencia de las partes debido a que se parte de la idea de que puede existir oposición.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se sigue el procedimiento de codecisión. El expediente puede decirse que está cerrado y a la espera de aprobación formal. Parece que no habrá dificultades y se aprobará el instrumento en Presidencia alemana.  
5. VALORACIÓN

La posición española es favorable al proceso en cuanto facilitará que la escasa cuantía o la existencia de fronteras no sea obstáculo al ejercicio de sus derechos por los ciudadanos.

índice
Informe provisional sobre un posible instrumento horizontal para definir determinados delitos
1. BASE JURIDICA

Artículos 29, 31. 1 e) y 34. 2 b TUE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo Cooperación judicial penal y  Consejo de Ministros de Justicia e Interior de 12-13 de junio.

3. CONTENIDO

El Consejo de Ministros de Justicia e Interior decidió, al adoptar en junio de 2006 el acuerdo político sobre la Decisión Marco sobre el exhorto europeo de obtención de pruebas, encargar a sus instancias preparatorias explorar la viabilidad de avanzar en la definición de una serie de delitos (terrorismo, delitos informáticos, racismo y xenofobia, sabotaje, chantaje y extorsión y estafa), con vistas a adoptar un enfoque horizontal sobre la cuestión a finales de 2007.

 Siguiendo dicho acuerdo, la Presidencia alemana, especialmente interesada en ello, tiene previsto promover dicho análisis en el grupo de trabajo Cooperación judicial penal para presentar, en su caso, un informe al Consejo en su reunión del mes de junio.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se prevé que los debates en el grupo de trabajo se inicien en el mes de febrero.

5.
VALORACIÓN

Aunque la armonización básica de tipos penales es uno de los objetivos recogidos en el Tratado de la Unión Europea para la construcción del Espacio de Libertad y Justicia, deberá seguirse con atención esta iniciativa y sus posibles implicaciones sobre los logros alcanzados en el pasado en materia de reconocimiento mutuo, sobre todo en cuanto a la limitación del principio de doble incriminación. 

índice
Asuntos de Interior
índice
Acceso a EURODAC por parte de las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley 
1. BASE JURÍDICA

Artículo  30 del TUE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo de Cooperación Policial (GCP).

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) de 2007.

3. CONTENIDO

EURODAC (Sistema de identificación automática de impresiones dactilares) es una base de datos europea creada por el Reglamento (CE) nº 2725/2000 del Consejo de 11 de diciembre de 2000 “de almacenamiento y comparación de impresiones dactilares creada exclusivamente con el fin de identificar a las personas solicitantes de asilo y las detenidas por haber cruzado de forma irregular las fronteras exteriores”.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Alemania ha anunciado su voluntad de presentar un proyecto de Decisión del Consejo para articular el  acceso a EURODAC de las autoridades encargadas de hacer cumplir la Ley, para lo cual el Grupo de Trabajo de Cooperación policial ha comenzado las discusiones sobre las cuestiones esenciales que debería contener este proyecto de Decisión.

5. VALORACIÓN

España apoya esta medida que facilitará la cooperación policial de forma más efectiva.

índice
Acceso al sistema de información de visados por parte de las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley
6. BASE JURÍDICA

Artículos 29 y 30 del TUE.

7. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo de Cooperación Policial (GCP).

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) de 2007.

8. CONTENIDO

La Decisión del Consejo de 8 de junio de 2004 establece la creación del Sistema de Información de Visados (VIS).

La Comisión Europea  remitió el 25 de noviembre de 2005 a las delegaciones una propuesta de “Decisión del Consejo sobre el acceso para consultar el VIS por las autoridades de los Estados miembros responsables de la seguridad interior y por Europol, con fines de prevención, detección e investigación de delitos de terrorismo y otros delitos graves”

9. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Los trabajos sobre el borrador de la Decisión continúan en el Grupo de Cooperación Policial.

10. VALORACIÓN

Se valora muy positivamente la puesta en marcha de la Decisión del Consejo relativa al acceso para consulta al Sistema de Información de Visados. España desea una mayor colaboración entre los Estados miembros, buscando siempre el aumento de la eficacia en  la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

índice
Conclusiones sobre la intensificación en la cooperación entre los Estados Miembros en la lucha contra la delincuencia transfronteriza mediante agentes encubiertos
1. BASE JURÍDICA

Título VI Tratado Unión Europea.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo Multidisciplinar de Delincuencia Organizada (GMD).

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI), 2007.

3. CONTENIDO

La iniciativa pretende avanzar en la cooperación entre los Estados miembros en relación con el despliegue de agentes encubierto para la lucha contra la delincuencia transfronteriza.

Alemania ha identificado cinco  áreas en las que cabría intensificar la cooperación:

· Necesidades y procedimientos para el despliegue.
    

· Protección de la identidad.

· En la medida de lo posible igualar el status tanto de los agentes nacionales como los extranjeros.

· Posibilidad de trasladar los agentes al extranjero.

· Asistencia transfronteriza y cobertura.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Los trabajos sobre esta iniciativa acaban de iniciarse.

5. VALORACIÓN

España se muestra partidaria de reforzar esta línea de cooperación.

índice
CEPOL - informe anual 2006
1. BASE JURÍDICA

Artículos 29 y  30.2º del TUE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI)

3. CONTENIDO

El Artículo 10.9 (e) de la Decisión del Consejo 2005/681/JAI por la que se crea la Escuela de Policía Europea, CEPOL, establece que “la Junta de Gobierno adoptará el informe anual que enviará a la Comisión y al Consejo para permitir que sea adoptado por este último”

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Tras haber sido discutido en la Junta de Gobierno de 28 y 29 de noviembre de 2006 en Helsinki, Finlandia, y enmendado en alguna de sus partes, la Secretaria de CEPOL facilitará una versión actualizada de las actividades desarrolladas en 2006 incluyendo información de los costes por día/por participante.

5. VALORACIÓN

España valora positivamente las actividades desarrolladas por CEPOL durante el año 2006.  

índice
CEPOL - programa anual 2008
6. BASE JURÍDICA

Artículos 29 y  30.2º del TUE.

7. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI)

8. CONTENIDO

El Artículo 26.1º de la Decisión del Consejo 2005/681/JAI por la que CEPOL  se constituye en órgano de la UE,  establece que “se considerará que el programa anual de formación continua, aprobado con arreglo al Artículo 3 de la Decisión 2000/820/JAI, es el programa de trabajo al que se refiere el Artículo 10, apartado 9, letra d, de la presente Decisión”. Se dice en dicho Artículo 3 que “La Junta de  Gobierno aprobará el programa anual de formación continuada (contenido pedagógico, tipo, número y duración de las actividades de formación). También aprobará, cuando proceda, otros programas e iniciativas”. Dicha Junta de Gobierno lo aprobará por unanimidad y posteriormente se enviará al Consejo de la UE para que tome nota del mismo y lo haga suyo.

9. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En la reunión de la Junta de Gobierno de CEPOL de los días 28 y 29 de noviembre de 2006 celebrada en Helsinki, Finlandia, fue visto el borrador  del Programa anual  2008,  que había sido elaborado por el Comité del Programa Anual.

España tiene previsto organizar, coordinar y desarrollar actividades formativas relacionadas con la delincuencia transfronteriza y la mejora de los instrumentos de cooperación a nivel de la UE. 

10. VALORACIÓN

España ha manifestado su conformidad con este programa de trabajo anual.

índice
Cooperación entre las unidades especiales de intervención proyecto atlas
11. BASE JURÍDICA

Artículos  30, 32 y 34 del TUE.

12. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo de Cooperación Policial (GCP).

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) de 2007.

13. CONTENIDO

Decisión del Consejo sobre la mejora de la cooperación entre las unidades especiales de intervención de los Estados miembros (EM) de la Unión Europea (UE) en situaciones de crisis.

Es una iniciativa de la República de Austria que con esta Decisión pretende establecer las normas y condiciones generales según las cuales se permitirá a las unidades especiales de intervención de un EM prestar asistencia o actuar en el territorio de otro EM, cuando éste último haya solicitado su intervención y aquéllas hayan aceptado intervenir para hacer frente a situaciones de crisis que supongan una amenaza física directa y grave para personas o instituciones de ese EM tales como: tomas de rehenes, actos de piratería y hechos similares.

14. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se trata de una Decisión del Consejo en vías de adopción en cumplimiento del Titulo VI del Tratado de la Unión Europea.

15. VALORACIÓN

España ve conveniente la puesta en funcionamiento de esta medida, ya que piensa que mejora la cooperación policial en el ámbito de la Unión Europea.

índice
Informe de evaluación de la amenaza sobre delincuencia organizada (OCTA)
6. BASE JURÍDICA

Artículo 29 y 30 Tratado Unión Europea  

7. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo Multidisciplinar de Delincuencia Organizada (GMD).

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) de 19 y 20 de abril 2007.

8. CONTENIDO

Desde el año 1996 Europol venía elaborando un Informe de Crimen Organizado en la Unión Europea que era elevado al Consejo y en una versión abierta distribuido también al Parlamento Europeo. Este Informe era elaborado a partir de las diferentes aportaciones nacionales. 

Ese informe era un documento descriptivo, que no detectaba las causas de la delincuencia ni las tendencias de los fenómenos delictivos y que hacía difícil determinar las medidas de seguridad a aplicar. Se consideraba que más que dar una visión global del crimen organizado en la Unión Europea se limitaba a ser una suma de visiones parciales.

Con el fin de mejorar este informe, el Programa de La Haya, en su apartado relativo a la cooperación policial, dispone que con efectos a partir del 1 de enero de 2006, Europol debe haber reemplazado anualmente sus “informes sobre la situación de la delincuencia” (OCR) por “evaluaciones de amenaza” (OCTA) referentes a formas graves de delincuencia organizadas, basadas en la información proporcionada por los Estados miembros y en las contribuciones de Eurojust y la unidad operativa de jefes de policía de la UE. El Consejo deberá utilizar estos análisis para establecer prioridades estratégicas anuales, que servirían de directrices para nuevas medidas.   

El primer informe OCTA  fue presentado al Consejo en junio de  2006. 

9. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Europol está recabando la contribución de los diversos Estados miembros para la realización del segundo informe OCTA.

10. VALORACIÓN

España siempre se ha mostrado partidaria de este tipo de ejercicio.

índice
Personas desaparecidas y cadáveres sin identificar
16. BASE JURÍDICA

Artículos 29 y 30 del TUE.

17. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo de Cooperación Policial (GCP).

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) de 2007.

18. CONTENIDO

La cooperación de los Estados miembros (EM) para la identificación de personas desaparecidas y cadáveres es un asunto que viene siendo objeto de una atención regular por las instancias del Consejo de la Unión Europea (UE). Desde 2001 se viene trabajando sobre aspectos relativos al  contenido mínimo de la información susceptible de intercambio entre los servicios policiales de los EM sobre personas desaparecidas y cadáveres  sin identificar y sobre el mejor modo de articular la transmisión de esta  información.

Durante la pasada Presidencia finlandesa se ha estudiado la adopción de un instrumento jurídico sobre esta cuestión, y los trabajos continuarán durante la presidencia de Alemania.

Igualmente, se ha estudiado la relación con los trabajos de INTERPOL que ha creado un grupo de trabajo encargado de estudiar la viabilidad de crear un sistema internacional para la gestión de la información sobre personas desaparecidas o cuerpos no identificados tanto en el contexto de una catástrofe como en lo que concierne al trabajo policial.

19. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Estos trabajos continuarán en el Grupo de Cooperación Policial durante la Presidencia alemana.

20. VALORACIÓN

España siempre ha mantenido una postura favorable a reforzar la cooperación entre los EM de la UE para la identificación de personas desaparecidas.

índice
Transposición de Prüm al acervo de la Unión Europea 
21. BASE JURÍDICA

Artículo  34 del TUE.

22. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) de junio de 2007.

23. CONTENIDO

El Tratado de Prüm fue firmado en mayo de 2005 por siete países europeos (Alemania, Francia, España, Austria, Bélgica, Holanda y Luxemburgo) y constituye un acuerdo de cooperación policial entre Estados fronterizos cuyo objetivo principal es el intercambio de información sobre ADN, impresiones dactilares y registros de matriculación de vehículos, lo que incrementará notablemente la eficacia policial contra el terrorismo y la delincuencia organizada. Junto a los Estados firmantes, han manifestado su interés en formar parte de Prüm  Italia, Finlandia, Eslovenia y Portugal.

El Tratado ha entrado en vigor el pasado mes de noviembre: el 1 de noviembre entre Austria y España, que son los dos primeros países que han depositado sus correspondientes instrumentos de ratificación y el 23 de noviembre con Alemania, que ha sido el tercero en ratificar.

La aplicación del Tratado requiere, principalmente, el desarrollo tecnológico necesario para hacer posible este intercambio de información policial entre los países participantes, por lo que se ha creado una estructura formada por diversos Grupos de Trabajo Técnicos, un Grupo de Trabajo Conjunto –que coordina e impulsa todos los Grupos y prepara el trabajo que se presente a los Ministros- y un Comité de Ministros.

24. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Alemania presentó en la reunión informal del Consejo JAI de Dresde su propuesta de transformación del Tratado de Prüm en un instrumento jurídico de la Unión Europea.

25. VALORACIÓN

El propio Tratado de Prüm establece en los Fundamentos del Convenio art.1 (4), que, como máximo, a los tres años de su entrada en vigor, se pondrá en marcha una iniciativa para trasladar sus disposiciones al marco jurídico de la UE. 

España está de acuerdo con la propuesta planteada por Alemania ya que supondría un gran avance en materia de intercambio de información y la puesta en práctica del principio de disponibilidad establecido como objetivo en el Programa de la Haya para el 1 de enero de 2008.

índice
Proyecto de Decisión del Consejo sobre el establecimiento de una red europea anticorrupción
11. BASE JURÍDICA

Artículos 29, 30(1), 31 y 34 (2) c) del TUE.
12. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo Multidisciplinar de Delincuencia Organizada (GMD). Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI), 2007.
13. CONTENIDO

Se trata de una iniciativa de Austria, Finlandia, Grecia, Hungría, Lituania, Luxemburgo y Eslovaquia, para una Decisión del Consejo sobre el establecimiento de una Red Europea Anticorrupción.

La puesta en marcha de la Red obedece a una propuesta contenida en el Plan de Acción que lleva a cabo el Programa de Haya y constituye el próximo paso para la formación de una red de organizaciones Anticorrupción y expertos de los Estados miembros (EEMM) de la UE. La Red Europea contra la Corrupción contribuye sustancialmente a un acercamiento más armonizado contra la corrupción en el contexto de la UE.
14. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Esta Decisión del Consejo se está debatiendo en el seno del Grupo Multidisciplinar de Delincuencia Organizada (GMD) y en el Comité del Artículo 36 (CATS).

De las conclusiones de las reuniones se constata que existen problemas en el ámbito de aplicación, en la posibilidad de solapamientos y en el valor añadido. Así mismo, hay que destacar que los puntos más discutidos siguen siendo el número de puntos de contacto por cada EEMM y el papel de la OLAF (Oficina de Lucha contra el Fraude) en la Red. 

Algunas delegaciones, entre ellas España, creen que la gestión de la Secretaría de la red debería ser llevada a cabo por Europol.

La Presidencia alemana en la primera reunión del Grupo Multidisciplinar de enero de 2007, era partidaria de, en vez de seguir con los debates en este foro para la creación de la Red, era mejor opción reunir expertos en la materia junto con representantes de la OLAF para sacar adelante la iniciativa. 

15. VALORACIÓN

España apoya la iniciativa de la constitución de la Red. 
índice
Tercera Ronda de evaluaciones mutuas en el ámbito de la delincuencia organizada
1. BASE JURÍDICA

Artículos 29 y 30 del TUE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
Grupo Multidisciplinar de Delincuencia Organizada (GMD).

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI), 4 y 5 de diciembre de  2006.

3. CONTENIDO

El Consejo Europeo de Ámsterdam de junio de 1997, aprobó el Plan de Acción de la UE para la lucha contra la delincuencia organizada. La Recomendación 15 del mismo dispone que “debería establecerse un sistema para evaluar mutuamente la aplicación a escala nacional de los instrumentos y compromisos internacionales, especialmente en el campo de la cooperación judicial”. 

El 5 de diciembre de 1997 el Consejo adoptó la Acción Común 97/287/JAI, sobre la base del Artículo K.3 del TUE, por la que se establece un mecanismo de evaluación de la aplicación y ejecución a escala nacional de los compromisos internacionales en materia de lucha contra la delincuencia organizada. 

El objetivo de esta Acción Común es establecer un mecanismo que permita a los Estados miembros (EEMM) evaluar, en pie de igualdad y con mutua confianza, la ejecución en cada uno de ellos de los instrumentos de cooperación en materia de lucha contra la delincuencia organizada.

Para cada ejercicio los miembros del GMD definen, a propuesta de la Presidencia, el tema preciso de evaluación, así como los EEMM que deberán evaluarse, a razón de al menos cinco Estados al año.

Durante la reunión de los días 3 y 4 de junio de 2002 el GMD, de conformidad con la mencionada Acción común, adoptó el acuerdo para celebrar la tercera ronda de evaluaciones sobre “Suministro de información e inteligencia a Europol e intercambio de información entre los EEMM”. 

Se estableció la realización de cinco evaluaciones en el año 2003, seis en el 2004 y cuatro en el 2005. 

De acuerdo con el Artículo 3 (2) de la Acción Conjunta, se procedió a la designación de expertos y elección de los equipos conjuntos de evaluación, los cuales comenzaron en el 2003. 

España designó inicialmente 3 expertos que participaron en las evaluaciones de los distintos EEMM y cada uno de ellos fue integrado en los equipos que han evaluado a Francia, Reino Unido y Portugal respectivamente. Posteriormente se designaron tres expertos más para asumir las evaluaciones de los 10 nuevos EEMM.
Se ha elaborado un informe de evaluación relativo a las primeras cinco visitas, en el que se refleja las conclusiones y recomendaciones correspondiente a Suecia, Portugal, Finlandia, Alemania y Bélgica, el cual fue adoptado por el Consejo JAI, el 2 de diciembre de 2004.

Posteriormente se ha elaborado el informe sobre las segundas cinco evaluaciones, el cual refleja las conclusiones y recomendaciones correspondiente a Francia, Reino Unido, Luxemburgo, Holanda e Irlanda, que fue adoptado por el Consejo JAI, de los días 1 y 2 de diciembre de 2005.

Finalmente,  el pasado 21 de febrero el Consejo JAI adoptó  un informe global de los resultados de la evaluación de los quince antiguos EEMM. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Continúa el ejercicio de evaluación sobre los nuevos Estados miembros, que se ha iniciado con las visitas a Malta, Chipre, República Checa y Eslovenia.

Actualmente se han aprobado los informes de Malta, Chipre, República Checa, Eslovenia, Polonia y Estonia. El resto de países serán evaluados durante el año 2007.

5. VALORACIÓN

España apoya la realización de este ejercicio concreto de evaluación, en el marco de su política general de impulso de los mecanismos de evaluación en el desarrollo del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia de la UE.
índice
Enfoque Global sobre migración
1. BASE JURÍDICA

Consejos Europeos de diciembre de 2005 y de diciembre de 2006.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
Esta cuestión tiene carácter  multidisciplinar por lo que se está discutiendo en diversos grupos del Consejo y la Comisión. Se debate también de forma habitual en los Consejos JAI.

3. CONTENIDO

El Consejo Europeo de 15 y 16 de diciembre de 2005 estableció, siguiendo una iniciativa impulsada por España, un listado de acciones concretas en materia de inmigración, centradas especialmente en África y el Mediterráneo. Las acciones se refieren tanto a la colaboración entre Estados Miembros y el refuerzo de nuestras fronteras, como a la colaboración con los países vecinos del Sur y el resto de África. Se recogían aspectos relativos a inmigración, retorno y readmisión, control de fronteras, diálogo con los terceros países, cooperación al desarrollo etc. Todo ello se integró, por primera vez, en una metodología consistente en utilizar un enfoque global que permitiera abarcar las cuestiones migratorias en toda su complejidad.

En diciembre de 2006 el Consejo Europeo ha vuelto a utilizar la misma metodología, proponiendo nuevas medidas para realizar siempre en el marco del enfoque global.

Además, en vista del éxito del enfoque empleado se ha decidido extenderlo a las regiones vecinas del este y sudeste de Europa.

4. 
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El enfoque global se discute regularmente en los Consejos JAI.
5. VALORACIÓN

La valoración es muy positiva porque consideramos que el enfoque global es la forma adecuada de afrontar una materia compleja como es la inmigración. Hay que recordar, además, que fue  España quien propuso emplear un enfoque global en la Cumbre informal de Jefes de Estado y de Gobierno de Hampton Court en octubre de 2005, siendo adoptada y validada posteriormente en el Consejo Europeo de diciembre del mismo año.  
índice
Directiva de procedimientos mínimos comunes de retorno
1. BASE JURÍDICA

Artículo 63-3-b TCE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

El Proyecto se está discutiendo en el Grupo Migración. Se espera que el Consejo JAI discuta sobre la Directiva en junio de 2007.
3. CONTENIDO

De acuerdo con el Programa de la Haya, debe establecerse una política eficaz de expulsión y repatriación basada en normas comunes claras, transparentes y justas en materia de retorno, expulsión, uso de medidas coercitivas, internamiento temporal y reingreso para las personas que vayan a ser repatriadas, respetando plenamente sus derechos humanos y su dignidad.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Continúa la discusión en el Grupo de trabajo. El Parlamento Europeo también está analizando la propuesta, ya que se adopta por el procedimiento de codecisión.
5. VALORACIÓN

Ha habido un acuerdo político al más alto nivel sobre la necesidad de adoptar esta Directiva, por lo que se valora positivamente. 
índice
Decisión para la Conclusión de un acuerdo entre la Comunidad Europea y Noruega e Islandia sobre las modalidades de la participación de estos estados en Frontex
1. BASE JURÍDICA

Artículo. 62-2-a y 66 TCE.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

La propuesta se examinará en el Grupo Fronteras. Es posible que sea elevada al Consejo JAI de febrero. 

3. CONTENIDO

El Reglamento por el que se aprobó la Agencia de Fronteras prevé la participación de Noruega e Islandia en dicha Agencia, de acuerdo con determinadas modalidades que deben regularse en un Acuerdo separado.

El Acuerdo debe regular los casos en que ambos Estados tendrán derecho de voto, su contribución financiera a la Agencia, la protección de datos, el acceso de personal de estos dos países a la Agencia, etc.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se espera aprobar la Decisión este semestre.

5. VALORACIÓN

La Decisión del Consejo dará cumplimiento a un Reglamento comunitario ya adoptado. No se esperan grandes problemas ya que sobre la mayoría de las cuestiones a discutir ya hubo acuerdo político en su día por lo que la propuesta debería aprobarse sin dificultades excesivas.
índice
Introducción de identificadores biométricos en los permisos de residencia
1. BASE JURÍDICA

Artículo 63-3 TCE.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

La propuesta se examina en el Grupo de Visados. Previsiblemente se debatirá en el Consejo JAI de 19 y 20 de abril.

3. CONTENIDO
Se trata de introducir en el Permiso de Residencia los datos biométricos del titular (foto, huellas digitales) así  como mejorar las medidas de seguridad del documento.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta se está debatiendo en el Grupo Visados. Se aprobará por unanimidad del Consejo, previa consulta al Parlamento Europeo.

5. VALORACIÓN

La valoración debe ser positiva porque mejorar la seguridad de los documentos utilizados en la EU permitirá luchar más eficazmente contra la inmigración ilegal y mejorará la seguridad interna de los Estados Miembros.
índice
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el sistema de información de visados (VIS) y el intercambio de datos entre Estados Miembros sobre visados de corta duración
1. BASE JURÍDICA

Artículo 62-2-b TCE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

La propuesta se está debatiendo en el Grupo Visados, y al mismo tiempo se está negociando con el Parlamento Europeo para intentar lograr un acuerdo en primera lectura. Es posible que en el Consejo JAI de febrero se comience a debatir la propuesta a nivel político.
3. CONTENIDO

El Reglamento tiene por objeto regular el intercambio de datos entre los Estados Miembros sobre visados de corta duración incluyendo las decisiones de conceder, denegar, anular o prorrogar el visado. A este fin se establecerá un sistema interconectado al que tendrán acceso las autoridades competentes y en el que se introducirán todos los datos relativos a las solicitudes, incluyendo los datos biométricos del solicitante (fotografía y huellas digitales).
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se intenta aprobar en primera lectura.
5. VALORACIÓN

Se trata de un instrumento fundamental en la política de visados de la Unión Europea, que contribuirá a eliminar el visa-shopping, a mejorar la seguridad interna de los Estados Miembros, a prevenir casos de fraude en materia de inmigración ilegal y a facilitar los controles en las fronteras exteriores.
índice
Reglamento del Parlamento Europeo y el Consejo por el que se modifica la instrucción consular común en relación con el establecimiento de centros comunes de solicitud y con la introducción de datos biométricos
1. BASE JURÍDICA

Artículo 62-2- b-ii TCE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

La propuesta se examina en el Grupo de Visados y en el Parlamento Europeo (Comisión LIBE). Está previsto que el primer debate en el Consejo JAI tenga lugar en junio.

3. CONTENIDO

La propuesta tiene por objeto crear la base jurídica para que los Estados Miembros puedan tomar los identificadores biométricos a los solicitantes de visado. También establece el marco jurídico adecuado para los Estados Miembros, si lo desean, puedan establecer Centros Comunes de Solicitudes que evitarán que todos los Estados miembros deban instalar el equipo necesario para tomar los identificadores  biométricos en todas las oficinas consulares.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Todavía no ha comenzado a negociarse con el Parlamento Europeo.

5. VALORACIÓN

La valoración es positiva porque la base jurídica para los identificadores biométricos es necesaria para el funcionamiento del Sistema de Información de Visados (VIS) que se creará próximamente. No obstante, es importante que los Centros Comunes de Solicitud tengan carácter voluntario.

índice
Decisiones por los que se autoriza la firma y la conclusión de acuerdos de facilitación de visados con Bosnia, Albania, Serbia, Montenegro, Macedonia y Moldavia
1. BASE JURÍDICA

Artículo 62-2 TCE.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

La propuesta se examina en el Grupo Visados y el Grupo COEST. Es de esperar que el Consejo JAI de junio tome la decisión final.

3. CONTENIDO
La Comunidad Europea y los países de los Balcanes desean concluir un acuerdo que permita facilitar la expedición de visados, aligerando los trámites a personas que pertenecen a alguna de las categorías especificadas en los mismos y que no se pueden concretar todavía al estar abierta la negociación.

Por otra parte, el Acuerdo con cada uno de ellos se está negociando y deberá entrar en vigor al mismo tiempo que un Acuerdo de Readmisión.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Todavía se están negociando los acuerdos bilaterales.
5. VALORACIÓN

Los Acuerdos son positivos tanto para la Unión Europea como para estos países al facilitar los contactos entre personas, sin disminuir las garantías en los procedimientos de concesión de los visados. 
índice
Decisiones para autorizar la firma y conclusión de un acuerdo de facilitación de visados con Ucrania
1. BASE JURÍDICA

Artículo 62-2 TCE. 

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

La propuesta se ha examinado en el Grupo Visados y en el Grupo COEST. La propuesta se elevará al Consejo JAI de abril.

3. CONTENIDO

La Comunidad Europea y Ucrania desean concluir un Acuerdo que permita facilitar la expedición de visados, aligerando los trámites del procedimiento a  las personas que pertenecen a alguna de las categorías especificadas en el mismo.

Por otra parte, el Acuerdo deberá entrar en vigor al mismo tiempo que un Acuerdo de Readmisión que se negocia paralelamente.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Hay  acuerdo político por lo que se están realizando los trámites que finalizarán con la ratificación del Acuerdo.

5. VALORACIÓN

El acuerdo es positivo tanto para la Unión Europea como para Ucrania al facilitar los contactos entre personas sin disminuir las garantías en los procedimientos de concesión de visados.

índice
Reglamento del Parlamento Europeo y el Consejo por el que se establece un mecanismo para la creación de equipos de intervención rápida en las fronteras y se modifica el reglamento 2007/2004
1. BASE JURÍDICA

Artículo 62 TCE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Se examina en el Grupo Fronteras. Se espera que sea discutida en el Consejo JAI de abril.

3. CONTENIDO

El Consejo Europeo de 15 y 16 de diciembre de 2005 invitó a la Comisión a presentar una propuesta para la creación de equipos de reacción rápida compuestos por técnicos nacionales que puedan ofrecer con rapidez asistencia técnica y operativa en momentos de gran afluencia de inmigrantes.

Esta propuesta tiene por objetivo responder a ese mandato, estableciendo un mecanismo de creación de equipos de intervención rápida e introduciendo disposiciones para permitir a la Agencia Europea de Fronteras la formación y el despliegue de los equipos.

Así pues con este marco se posibilitará que agentes de un Estado Miembro puedan ser destinados temporalmente a otro Estado Miembro que lo solicite y que se vea enfrentado a una situación de presión particularmente intensa en sus fronteras exteriores.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta se está discutiendo en el Grupo Fronteras y, paralelamente, en la Comisión LIBE del Parlamento Europeo ya que se adopta por el procedimiento de codecisión. 
5. VALORACIÓN

La propuesta debe valorarse muy positivamente. Ha sido una idea impulsada por España. La creación de estos equipos es una muestra de solidaridad europea y además permitirá dar una visibilidad a la acción de la UE de cara a los ciudadanos. Además, por nuestra posición geográfica, es previsible que España sea en el futuro uno de los Estados Miembros beneficiados por  la medida.
índice
Proyecto “check the web”
1. BASE JURÍDICA

Título VI Tratado Unión Europea.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo de Trabajo Terrorismo.  Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) de  12 y 13 de junio de 2007.

3. CONTENIDO

En la Estrategia de la Unión Europea de lucha contra la radicalización y reclutamiento de terroristas aprobada en el Consejo JAI de 1 y 2 de diciembre de 2005, el Consejo enfatiza la necesidad de tomar medidas para combatir el uso de internet con fines terroristas.

En el Consejo Europeo de 15 y 16 de junio de 2006 solicitó al Consejo y a la Comisión el desarrollo de medidas en este sentido.

El Proyecto “Check the web”, de iniciativa alemana, constituye una forma de cooperación para el análisis de las páginas web que puedan estar siendo utilizadas con fines terroristas.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La primera conferencia de lanzamiento del proyecto (Berlín 26-27 septiembre 2006) dio un marco para el establecimiento de una red de expertos que proporcionará la base para futuros intercambios de información en lo referido al control y análisis de fuentes abiertas en internet. Asimismo, quedó claro que las actividades de los Estados miembros  en este campo, deberían ir acompañadas y complementadas por las correspondientes medidas a nivel de la Unión. 

5. VALORACIÓN

La Presidencia ha establecido el desarrollo del proyecto de su iniciativa como una de sus prioridades.  

España apoya y participa activamente en el mismo.

índice
Estrategia contra la radicalización y el reclutamiento
6. BASE JURÍDICA

TUE y TCE.

7. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) de 2007.

8. CONTENIDO

En virtud de lo instado por el Consejo Europeo de 17 de diciembre de 2004, el Consejo JAI de 1 y 2 de diciembre de 2005 aprobó la Estrategia de la UE de lucha contra la radicalización y reclutamiento de terroristas. En la estrategia se describe cómo lucharán la UE y los EM contra la radicalización y la captación de terroristas, centrándose en el terrorismo perpetrado por Al-Qaeda y en los extremistas inspirados por ese grupo. Constituye un documento abierto enmarcado en la Estrategia global contra el terrorismo y fija como reto la identificación y desmantelamiento de las vías, propaganda y condiciones por las que las personas son captadas por las redes terroristas.

En ella la UE rechaza cualquier justificación del terrorismo y basa su respuesta en tres aspectos, siempre respetando los derechos fundamentales: interrupción de las actividades de redes o individuos que atraen personas hacia el terrorismo; garantizar que la moderación prevalezca sobre el extremismo; y promover con más vigor la seguridad, la justicia, la democracia y la oportunidad para todos.

En paralelo a la elaboración de la Estrategia, se desarrolló un Plan de Acción de lucha contra la Radicalización y el Reclutamiento para el Terrorismo, de carácter reservado,  también aprobado por el Consejo de diciembre de 2004.

9. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El consejo JAI de 4 y 5 de diciembre de 2006 tomó nota del informe sobre la implementación de la Estrategia y el Plan de Acción sobre Radicalización y Reclutamiento, elaborado por la Presidencia finlandesa y el Coordinador Contraterrorismo de la UE, Sr. Gijs de Vries, en cooperación con la Comisión.

10. VALORACIÓN

España apoya y participa activamente en la aplicación de esta Estrategia y del correspondiente Plan de Acción.

índice
Nombramiento de director adjunto de tecnología de la información y telecomunicaciones 
1. BASE JURÍDICA

Convenio de Europol  Art. 29 y 30.  Reglamento de Personal (Apéndice 8).

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI)  de junio de 2007 (o anteriores).

3. CONTENIDO

El Director Adjunto Sr. Kevin O’Connell fue nombrado para su cargo por Acto del Consejo 2003/C 113/01 de 08 de Mayo de 2003 y publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas (DOCE) de 13/05/03. El periodo de tiempo por el que está ligado a la Organización comprende desde  el 01/07/03 y el 30/06/07.

Su puesto era el de Director Adjunto de Gestión de la Información, Tecnología y Comunicaciones.

El Sr. O’Connell se ha dirigido al Director de Europol y al Presidente del Consejo de Administración manifestando su decisión de no renovar su contrato, por lo que la Presidencia del CAE ha pedido al Director de Europol que inicie el procedimiento.

Europol realizó la convocatoria de vacante en el  Diario Oficial de las Comunidades Europeas con fecha 12 Octubre 2006 (2006/C 245 A).

En su reunión de noviembre el Consejo de Administración de Europol aprobó unas directrices para el Comité de Selección de entre las que destacan:

El Comité invitará a los candidatos preseleccionados para que decidan en qué idioma desean ser entrevistados.

El Comité describirá los puntos fuertes y las carencias de los candidatos, en base a los criterios establecidos por el Consejo de Administración y establecerá un orden de los candidatos por los méritos que tengan en base a esos criterios.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En la actualidad se está en proceso de constitución del Comité de Selección y elaboración de la shortlist.

Tras ello se pasará a examinar a los candidatos y el Comité de  Selección presentará una terna al Consejo de Administración, para que este eleve la propuesta al Consejo para su aprobación.

5. VALORACIÓN

Los delegados españoles trabajarán para que pueda ser elegido el mejor director adjunto posible,  entre los 55 candidatos.
índice
Impacto en el Reglamento de personal del nuevo sistema de financiación de EUROPOL
1. BASE JURIDICA

Artículo 41 del Tratado de la Unión Europea y Convenio de Europol.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO 

Grupo Europol del Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) de 19 y 20 de abril de 2007. 

3. CONTENIDO

En el marco del debate sobre el futuro de Europol cobra especial relevancia la fijación del estatuto del personal que trabaja al servicio de este organismo. La cuestión está íntimamente relacionada con la decisión que se adopte sobre la financiación de Europol, ya que, con arreglo a la normativa comunitaria, la financiación con los  presupuestos generales de la Unión Europea implica la sujeción de aquel al Reglamento de Personal de la UE.  

La aplicación de esta nueva normativa tendría  impacto en la situación del personal de Europol lo que supone que se debe tomar en consideración aspectos de transición, que respeten los derechos existentes de ese personal.

Una de las decisiones a tomar es si el Reglamento de Personal de la UE debe aplicarse también al personal actual de Europol, o solamente al personal nuevo. Esta decisión política de alto nivel debe tomarse a nivel de legislación primaria – otros aspectos de transición más específicos se pueden regular en un instrumento legal separado, para posteriormente ser adoptados según la nueva Decisión de Consejo sobre Europol.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El asunto comenzará a discutirse próximamente en sede de Grupo de Trabajo

5. VALORACIÓN

España asume todas las consecuencias que implica la financiación comunitaria de Europol.  

índice
Presupuesto y programa de trabajo de EUROPOL para 2008
1. BASE JURÍDICA

Tratado de la UE. Artículos 29 y 30.2º

Convenio de Europol

2. GRUPO Y CALENDARIO

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI)  de junio de 2007 (o anteriores).
3. CONTENIDO

Al comienzo de cada año Europol presenta a la consideración del Consejo de Administración el Programa de trabajo para el año siguiente. En esos programas de trabajo se recogen los principales proyectos y actividades que Europol abordará durante ese año. En su elaboración se tienen en cuenta  las prioridades que los Estados miembros establecen en la lucha contra la delincuencia organizada. El propósito del mismo es el de establecer los objetivos y las principales áreas de actividad para Europol para el año 2008
También se tienen en cuenta aspectos financieros y presupuestarios, poniéndose todo ello además en relación  los planes quinquenales  de actividad que se van elaborando, por lo que podemos considerar que el Programa de Trabajo es una verdadera guía de cara a lo que la organización deberá hacer durante el periodo tiempo que el mismo abarca. 

Dependiendo del resultado que se den en los debates respecto a las prioridades incluidas en el citado programa  se procederá a su aprobación por parte del Consejo de Administración y a su vez servirá de base para la elaboración del presupuesto de ese año.

Por lo que se refiere al Presupuesto hay que señalar que en la primera reunión del Consejo de Administración de cada año se presenta un documento inicial con el borrador de las estimaciones de ingresos y gastos de Europol para el año siguiente. Ese documento, junto con el Programa de trabajo, sirve al Director de Europol para elaborar un borrador de Presupuesto para ese año.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Viene siendo habitual que en la primera reunión del año que celebra el  Consejo de Administración se presenten los primeros borradores de los dos documentos en cuestión.

5. VALORACIÓN

Nada que destacar.
índice
Nuevo sistema de financiación de EUROPOL
1. BASE JURIDICA

Artículo 41 del Tratado de la Unión Europea y Convenio de Europol.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO 

Grupo Europol.  Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) de 19 y 20 de abril de 2007. 

3. CONTENIDO

En virtud del mandato dado por el Consejo JAI,  es necesario proceder al estudio sobre la viabilidad de que  la financiación de Europol se realice a través del  Presupuesto General de la Unión Europea.

La decisión política de financiar Europol con el presupuesto comunitario, en lugar de continuar con el sistema de financiación directa por parte de los estados miembros tendría una serie de consecuencias. 

Quizás la consecuencia más importante es que el Parlamento Europeo estará más directamente involucrado en la administración de Europol, por su papel en los procedimientos ordinarios del presupuesto comunitario. El Consejo y el Parlamento decidirán conjuntamente sobre el presupuesto de Europol, como parte del proceso total de toma de decisión del presupuesto.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El asunto comenzará a discutirse próximamente por el Grupo de Trabajo responsable.

5. VALORACIÓN

España se muestra partidaria de superar el estado actual de financiación intergubernamental. 

índice
Protocolos de modificación del Convenio de EUROPOL
1. BASE JURIDICA

- Tratado de la Unión Europea y Convenio de Europol.

- Acto del Consejo de 30 de Noviembre de 2000, por el se que establece un Protocolo que modifica el artículo 2 y el Anexo del Convenio de Europol.

- Acto del Consejo de 28 de Noviembre de 2002, por el que se establece un Protocolo relativo a los privilegios e inmunidades de Europol, los miembros de sus órganos, sus directores adjuntos y sus agentes.

- Acto del Consejo de 27 de noviembre de 2003, por el que se establece un Protocolo por el que se modifica el Convenio de Europol

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO 

Grupo Europol del Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) 18 y 19 de enero de 2007. 

3. CONTENIDO

El primer Protocolo fija su modificación fundamentalmente en transformar el Blanqueo de Dinero en delito autónomo, no teniendo que estar asociado a otro delito para poder ser competencia de Europol como es el caso en la actualidad.

El segundo Protocolo regula la participación de Europol en los Equipos Conjuntos de Investigación.

El tercer Protocolo establece que Europol actuará como punto de contacto de la Unión Europea en sus contactos con terceros países y organizaciones para la represión de la falsificación del Euro.  El artículo 4.2 del Convenio de Europol queda modificado por este  Protocolo en el sentido de que los Estados miembros podrán autorizar contactos directos entre los Servicios competentes designados y Europol bajo las condiciones que determine el Estado miembro de que se trate. Se inserta un artículo 6 bis y se modifican artículos  sobre Información tratada por Europol, así como la Disposición de Creación de Ficheros, Normas sobre control de Consultas,  Derecho de acceso a los documentos de Europol, Información al Parlamento Europeo y el Anexo del Convenio.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En la reunión del Grupo Europol de 30 y 31 de Octubre 2006,  los tres países que faltan por ratificar los Protocolos manifestaron lo que sigue:

· Francia: la ratificación del tercer protocolo pasaría por la Asamblea Nacional probablemente el día 2 de Noviembre.

· Portugal: solo faltaba la ratificación del Presidente de la República que se efectuaría muy pronto.

· Irlanda: la ratificación del protocolo que les falta, ya se encuentra en la cámara baja del parlamento y confía esté concluida en Navidad.

Por otra parte en la reunión del Consejo de Administración de Europol de noviembre de 2006 se acordó presentar al Consejo para su aprobación dos documentos:

· Borrador de Acto del Consejo modificando las normas aplicables a los ficheros de análisis

· Borrador de decisión del Consejo que aplica el artículo 6 del Convenio de Europol

5. VALORACIÓN

Se estima que sobre el mes de marzo de 2007 entrarán en vigor los tres protocolos una vez cumplido el plazo de 90 días tras la ratificación del último Estado.

índice
Aproximación coherente a la política de integración y dialogo inter-religioso
1. BASE JURÍDICA

Artículos 63.3 A Y 4 DEL TCE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Tanto la  Agenda Común de integración de septiembre de 2005  como  El Plan  de inmigración legal que  fue presentado por la Comisión el 21 de diciembre de 2005  hacen  especial hincapié en el desarrollo de políticas de integración   y en el elemento multicultural uno de cuyos componentes  sería el diálogo interreligioso.  Esta iniciativa fue recogida en las Conclusiones del Consejo europeo de diciembre de 2005 . Por ello   La Presidencia alemana quiere  lanzar un debate en profundidad  aprovechando al Conferencia ministerial  sobre Integración  que tendrá lugar en Postdam el 10 y 11 de mayo de 2007 y adoptar unas Conclusiones  en el Consejo JAI  de Luxemburgo de abril 2007.  Alemania desea  asimismo  presentar en este contexto  los resultados del diálogo  con la Comunidad musulmana. 

3. CONTENIDO

Hasta el momento no hay un documento  oficial presentado. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Pendiente de discusión en la Conferencia Interministerial. Prevista una reunión preparatoria  en febrero.
5. VALORACIÓN

La presentación de la  propuesta debe valorarse positivamente ya que coincide con la prioridad que España concede a la política global de inmigración en la que la Integración  y el diálogo intercultural son elementos muy importantes. 

índice
Previsiones en materia migratoria en los acuerdos con terceros países
1. BASE JURÍDICA

Título IV del TCE. 

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
Grupo Migración – expulsión,   SCIFA.   Intercambio de puntos de vista. Consejo JAI de Luxemburgo  19/20 de abril de 2007.

3. CONTENIDO

 La delegación alemana ha venido exponiendo reiteradamente  la necesidad  de  diseñar una estrategia conjunta  de negociación con terceros países respecto  al incremento de sus  peticiones de  negociación de derechos de residencia y acceso preferencial al mercado  de trabajo.

Alemania propone   que  se analice con detenimiento el problema   y  que para las negociaciones actuales y futuras  se alcance un consenso  respecto  a qué tipos de acuerdos  deberían incluir  previsiones en materia de migración laboral. 
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Continúa la discusión en el Grupo de trabajo.

5. VALORACIÓN

La propuesta es interesante  porque  pretende buscar una actuación homogénea  que permita coordinar las posiciones de la UE en la negociación con terceros países. 
índice
Conclusiones del Consejo sobre descontaminación de personas heridas en caso de un desastre químico
1. BASE JURÍDICA

Programa JAI de la Haya aprobado en el Consejo Europeo de noviembre 2004.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo Protección Civil.

Consejo JAI 12 y 13 junio 2007.

3. CONTENIDO

La Presidencia alemana pretende organizar un Seminario sobre esta cuestión los días 21 a 24 febrero en Bad Neuenahr-Ahrweiler. Los resultados de dicho Seminario conformarán un proyecto de Conclusiones del Consejo.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Presidencia alemana elaborará una propuesta de Conclusiones para su discusión en el Grupo Protección Civil. 

5. VALORACIÓN

España considera de interés el objeto de la propuesta.
índice
Libro Verde sobre el papel de la sociedad civil en la política de la Unión Europea en materia de drogas
16. BASE JURÍDICA

Titulo VI del TUE.

17. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo Horizontal Drogas (GHD).

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI), 2007.

18. CONTENIDO

El Plan de Acción de la UE en materia de lucha contra la droga 2005-2008 aboga específicamente por una mayor implicación de la sociedad civil y pide a la Comisión que publique un Libro Verde sobre las formas de cooperar eficazmente con la sociedad civil
De acuerdo con el citado Plan de Acción de la UE, la Comisión ha presentado este Libro Verde, donde ha resumido los puntos principales para lograr una cooperación más efectiva con la sociedad civil. 

El Libro Verde propone un cierto número de opciones que deberían tenerse en cuenta a la hora de establecer un diálogo más estructurado y permanente entre la Comisión y la sociedad civil sobre la política en materia de drogas.

19. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Este tema se está debatiendo en el Grupo Horizontal de Drogas (GHD), y de las conclusiones de sus debates cabe señalar que se debe de establecer una buena cooperación con este socio que deberá ser mucho más estrecha que la actual. 

Así mismo está prevista la elaboración de un informe, por parte de la Comisión, con los principios para comienzos de este año, y un análisis de las respuestas recibidas a un cuestionario. 

Éste será un asunto prioritario para la presidencia alemana.

20. VALORACIÓN

España considera de gran interés la implicación de la sociedad civil en el debate sobre las drogas.   

índice
Propuesta de Decisión del Consejo por la que se establece un instrumento de preparación y respuesta rápida en caso de emergencias graves (redenominado como decisión por la que se establece un instrumento financiero de protección civil)
1. BASE JURÍDICA

Artículo 308 TCE, Artículo 203 Tratado Euratom.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo Protección Civil.

Consejo JAI 15 y 16 febrero 2007.

3. CONTENIDO

El 26 abril 2005 la Comisión presentó una propuesta de Decisión del Consejo por la que se creaba un instrumento de preparación y respuesta rápida a emergencias graves, línea presupuestaria que financiará las actividades de protección civil tanto dentro como fuera de la Unión Europea. Este instrumento sucede al Programa de Acción comunitaria de protección civil 2000 – 2006 y forma parte del conjunto de medidas que planteó el Consejo tras la tragedia del tsunami. El presupuesto total 2007 – 2013 ascenderá a 175 millones euros.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Esta propuesta fue aprobada políticamente en el Consejo JAI de 4 y 5 diciembre 2006. Está pendiente de una reserva parlamentaria alemana que será elevada a principios de febrero 2007 con lo que se aprobaría formalmente en el Consejo JAI de 15 y 16 febrero 2007.

5. VALORACIÓN

España valora positivamente esta propuesta que financiará las acciones en materia de protección civil tanto dentro como fuera de la Unión Europea.

índice
Conclusiones del Consejo sobre la mejora de la contribución comunitaria a la protección civil
1. BASE JURÍDICA

Programa JAI de la Haya aprobado en el Consejo Europeo de noviembre 2004.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
Grupo Protección Civil.

Consejo JAI 12 y 13 junio 2007.

3. CONTENIDO

La Presidencia alemana pretende organizar un Seminario sobre la mejora de la coordinación a través del Mecanismo comunitario de protección civil durante los días 27 a 29 marzo 2007 en Bonn. Los resultados de dicho Seminario conformarán un proyecto de Conclusiones del Consejo.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Presidencia alemana elaborará una propuesta de Conclusiones para su discusión en el Grupo Protección Civil. 

5. VALORACIÓN

España considera de interés el objeto de la propuesta.
índice
Comunicación de la Comisión sobre un programa europeo de protección de infraestructuras críticas
1. BASE JURÍDICA

Conclusiones del Consejo Europeo de junio 2004. Libro Verde sobre protección de infraestructuras críticas.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo Protección Civil.

Consejo JAI 12 y 13 junio 2007.

3. CONTENIDO

Tras los atentados de Madrid en marzo de 2004 se generó en la Unión Europea un debate político sobre la oportunidad de desarrollar sistemas de prevención y gestión de las consecuencias de posibles ataques terroristas a infraestructuras críticas. Estos debates cristalizaron en las Conclusiones del Consejo Europeo de junio 2004 y el mandato a la Comisión para que elaborase un Libro Verde sobre esta cuestión. Tras un año de debates a distintos niveles, la celebración de varios Seminarios y la respuesta a un cuestionario por parte de los Estados miembros la Comisión se comprometió a presentar una propuesta de Programa Europeo de Protección de Infraestructuras Críticas en mayo 2006. Finalmente este proyecto se presentó el 2 diciembre 2006.

Plantea un proyecto de Comunicación con un conjunto de disposiciones en las que se definirán criterios y propuestas para mejorar los niveles de prevención, protección y respuesta ante posibles emergencias por causa de acciones terroristas preferentemente o de otro tipo en infraestructuras críticas o de alto valor estratégico en la Unión Europea.  

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Cuando se presente esta propuesta se enviará al Grupo Protección Civil para su discusión. La Presidencia alemana prevé alcanzar un acuerdo político sobre el proyecto de Directiva en el Consejo JAI de junio 2007.
5. VALORACIÓN

España considera de gran interés el objeto de la propuesta que comenzará a ser discutida este mes de enero 2007.

índice
Directiva del Consejo sobre la identificación y designación de las infraestructuras críticas europeas y la evaluación de la necesidad de mejorar su protección
1. BASE JURÍDICA

Conclusiones del Consejo Europeo de junio 2004. Libro Verde sobre protección de infraestructuras críticas.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Grupo Protección Civil.

Consejo JAI 12 y 13 junio 2007.

3. CONTENIDO

Tras los atentados de Madrid en marzo de 2004 se generó en la Unión Europea un debate político sobre la oportunidad de desarrollar sistemas de prevención y gestión de las consecuencias de posibles ataques terroristas a infraestructuras críticas. Estos debates cristalizaron en las Conclusiones del Consejo Europeo de junio 2004 y el mandato a la Comisión para que elaborase un Libro Verde sobre esta cuestión. Tras un año de debates a distintos niveles, la celebración de varios Seminarios y la respuesta a un cuestionario por parte de los Estados miembros la Comisión se comprometió a presentar una propuesta de Programa Europeo de Protección de Infraestructuras Críticas en mayo 2006. Finalmente este proyecto se presentó el 2 diciembre 2006.

Plantea un proyecto de Directiva para la identificación, designación y protección de infraestructuras críticas europeas ante posibles emergencias por causa de acciones terroristas preferentemente o de otro tipo en infraestructuras críticas o de alto valor estratégico en la Unión Europea.  
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Esta propuesta será enviada al Grupo Protección Civil para su discusión. La Presidencia alemana prevé alcanzar un acuerdo político sobre el proyecto de Directiva en el Consejo JAI de junio 2007.
5. VALORACIÓN

España valora muy positivamente esta propuesta, que comenzará a ser discutida este mes de enero 2007.

índice
Conclusiones sobre Centro de Cooperación Policial del Sur Este de Europa (SECI)
1. BASE JURÍDICA

Estrategia RELEX-JAI aprobada en el Consejo Europeo de diciembre 2005.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

CATS.

Consejo JAI 12 y 13 junio 2007.

3. CONTENIDO

La Estrategia sobre la dimensión exterior del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia aprobada en el Consejo Europeo de diciembre 2005 estableció entre sus instrumentos de actuación la elaboración de evaluaciones periódicas para conocer el estado de las distintas iniciativas que en materia exterior se llevan a cabo en el área de justicia y asuntos de interior de la Unión Europea. 

Una de las áreas prioritarias en materia RELEX/JAI son los Balcanes occidentales. En este sentido se desea avanzar en las relaciones con SECI (centro de cooperación policial del Sur Este de Europa, en el que participan representantes de los países de la zona junto con algunos Estados miembros de la UE).

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Presidencia alemana elaborará una Conclusiones que serán debatidas en el CATS y finalmente aprobadas en el Consejo JAI de junio 2007. 

5. VALORACIÓN

España considera de interés el objeto de la propuesta aunque espera conocer su contenido concreto antes de emitir una opinión.

índice
Decisiones del Consejo por las que se establecen los programas financieros en el área de seguridad sobre “prevención, preparación y gestión de las consecuencias en materia de terrorismo” y “prevención y lucha contra la delincuencia organizada”, y en el área de justicia sobre “justicia penal”, para el periodo 2007 – 2013
1. BASE JURÍDICA

Art. 308 TCE,  Art. 203 Tratado EURATOM, Arts. 29 y siguientes del TUE.

2. GRUPOS DEL CONSEJO Y CALENDARIO

COREPER II. Consejo JAI 15 y 16 febrero 2006.
3. CONTENIDO
En el marco de las nuevas perspectivas financieras para el período 2007-2013, la Comisión presentó varios proyectos de programas financieros en el ámbito JAI, que se encuadran en dos programas generales: “Seguridad y defensa de las libertades” y  “Derechos fundamentales y Justicia”. 

Dentro del programa general de “Seguridad y defensa de las libertades” (dotado con 745 millones euros) se establecen dos programas específicos:

1. El programa específico “prevención y gestión de las consecuencias de Terrorismo y otros riesgos relacionados con la seguridad”, competencia del Ministerio del Interior, con una dotación de 137,4 millones euros en 7 años, se orienta a financiar acciones referidas a la preparación frente a ataques terroristas y la gestión de sus consecuencias, bajo la base jurídica del I Pilar (arts. 3 y 308 TCE).

2. El programa específico “Prevención y lucha contra la delincuencia organizada”, competencia del Ministerio del Interior, se basa en los artículos 30 y 34 del TUE (III Pilar), con tres ejes temáticos: mantenimiento del orden, prevención de la delincuencia organizada y criminología, y protección de víctimas y testigos. Tendrá una dotación de 597,6 millones euros.

Dentro del programa general sobre “Derechos fundamentales y justicia” (dotado con 543 millones euros) se encuentra el Programa  específico “Justicia penal”, competencia del Ministerio de Justicia, con una dotación de 196,2 millones euros y con base jurídica de III pilar, se orienta a fomentar la cooperación judicial penal, así como la confianza mutua entre organizaciones e instituciones judiciales nacionales, sustituyendo en esta materia al anterior programa “AGIS” (2002-2006). 

La novedad más significativa es precisamente que en este nuevo marco financiero se escinden los programas dedicados al ámbito de la cooperación judicial penal (programa “Justicia penal”) de los dedicados a la cooperación policial.

La propuesta relativa a la prevención, preparación y gestión de las consecuencias del terrorismo plantea financiar el conjunto de medidas destinadas a la protección de los ciudadanos, sus libertades y la sociedad frente a ataques terroristas e actos conexos, así como la preservación de la UE como espacio de libertad, seguridad y justicia. También este programa pretende contribuir al desarrollo de otras políticas de la Unión como la cooperación policial y judicial en materia penal, la protección del medio ambiente, la salud pública, los transportes, la investigación y el desarrollo tecnológico y la cohesión económica y social.

La propuesta relativa a la prevención y lucha contra la delincuencia organizada recogería el testigo de la financiación de proyectos que sobre cooperación policial se financiaban en estos pasados siete años a través del programa AGIS, incluida la lucha contra el terrorismo. 
La propuesta concerniente a justicia penal, también continuadora del programa AGIS, se orienta a fomentar la cooperación judicial penal, así como la confianza mutua entre organizaciones e instituciones judiciales nacionales.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se alcanzó un acuerdo político durante Presidencia finlandesa. Está pendiente de aprobación formal una vez que los textos hayan sido revisados por el grupo de Juristas Lingüistas. 

5. VALORACIÓN

Será un instrumento útil y necesario en el fortalecimiento de las capacidades europeas de seguridad y cooperación judicial.
índice
Documento TE-SAT
1. BASE JURÍDICA

Artículos 29 y 30 del TUE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) de 2007.

3. CONTENIDO

En su sesión del 20 de septiembre de 2001, el Consejo aprobó la elaboración de un documento abierto sobre la situación y las tendencias del terrorismo en la Unión Europea (UE). Cada año, una vez que el Consejo haya aprobado el documento, se transmitirá al Parlamento Europeo (PE) y se hará público.

El documento abierto, denominado “TE-SAT” se trata de un documento no confidencial, de evolución de tendencias en el que no analizarán amenazas. Su periodicidad será anual, adoptado por el Grupo de Trabajo de Terrorismo (GTT) y confeccionado por Europol. Para ello los Estados miembros (EM) deberán suministrar datos sobre los incidentes terroristas ocurridos en su territorio a Europol. 

Hasta la fecha han sido adoptados cinco documentos TE-SAT. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Bajo presidencia austriaca (primer semestre de 2006) se aprobó una propuesta de Europol conteniendo las nuevas directrices sobre la naturaleza y fines del informe y el nuevo procedimiento que éste seguirá, por años naturales, con lo cual se deberá realizar un informe que abarque desde octubre hasta diciembre de 2005 y a partir de ahí el nuevo informe será de 1 de enero hasta 31 de diciembre de 2006. En este caso y de forma excepcional el informe cubrirá 15 meses, de octubre 2005 hasta diciembre 2006.

Aún no ha sido presentado por Europol en el GTT el documento TE-SAT de los últimos 15 meses referidos, pero deberá ser presentado antes de que finalice el mes de marzo de 2007, fecha ésta en que debe presentarse ante el PE. El objetivo del informe es esbozar la situación del terrorismo en la UE en los últimos doce meses (15 en este caso) y analizar sus tendencias, de cara a informar al PE. El GTT autorizó a Europol a extraer información no confidencial del llamado Enfopol 30 donde los EM informan de las actividades terroristas ocurridas en sus territorios. Europol suele recordar que el TE-SAT es un documento abierto basado en las contribuciones recibidas de los EM y en otras fuentes abiertas cuando sea necesario. Se ofrece una visión de las actividades terroristas en dos partes, la primera referida a grupos terroristas originarios de los propios EM y la segunda referida a actividades terroristas internacionales que afectan a la UE.

5. VALORACIÓN

La posición de España respecto al documento es positiva, puesto que permite mostrar el grado de importancia que el fenómeno terrorista supone para nuestro país, sus tendencias y su incidencia en otros EM de la UE.
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